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¿Cómo reconocemos alimentos y bebidas industrializadas que no pongan en riesgo 

nuestra salud? 

En su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional en Salud Ambiental e Inocuidad 

Alimentaria, la DIGESA participó esta semana en dos operativos conjuntos con la 

Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público- Fiscalía de la Nación y las 

municipalidades distritales de la jurisdicción, a fin de atender al pedido de la PNP 

de acompañar en esta intervención y así, garantizar en los comercios peruanos la 

disposición de productos que sean considerados aptos para su consumo, los cuales 

no representan riesgos a la salud. 

¿Qué es lo que verifican los especialistas de DIGESA en estos operativos? 

Las condiciones higiénico-sanitarias, la aplicación de buenas prácticas de 

manipulación y la verificación de garantías de inocuidad como son: las condiciones 

de almacenamiento, fabricación y limpieza e higiene del espacio de trabajo y la 

visualización final del producto con la correcta información en su rotulado. 

¿Cómo podemos reconocer alimentos o bebidas industrializadas que pudieran 

atentar contra nuestra salud? 

Es muy importante tener en cuenta que, desde que un establecimiento se ve limpio, 

ya es una buena señal de que vamos a encontrar productos que no nos 

perjudiquen, además, si un establecimiento te entrega una boleta de compra, 

también es un referente de que, en caso encontremos algo negativo en lo que 

compramos, podemos regresar a reclamar. 

Ante esto, verifiquemos siempre a la hora de comprar: 

Å La limpieza del lugar 

Å El rotulado del producto:  Este rotulado debe tener fecha de vencimiento 

vigente, registro sanitario vigente emitido por la DIGESA, código de lote, 

nombre y dirección del fabricante y condiciones especiales de 

conservación. 

Y no olvidemos que, en caso queramos denunciar a algún establecimiento que no 

cumpla con estas condiciones, puede hacerlo a la municipalidad de su jurisdicción, 

a la DIRIS, DIRESA o GERESA de su ciudad, o a la DIGESA, a través del email: 

digesaconsul@minsa.gob.pe 
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Ate- Vitarte: DIGESA participa en operativo multisectorial para verificar 
las buenas condiciones higiénico-alimentarias en fábrica de productos 

cárnicos 

La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria- DIGESA, del 

Ministerio de Salud - MINSA, participó en un operativo multisectorial en conjunto 

con la Municipalidad de Ate, la Policía Nacional del Perú-PNP, el Ministerio Publico-

Fiscalía de la Nación y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú- SENASA, a 

una empresa fabricadora de productos cárnicos, en el distrito limeño de Ate-

Vitarte. 

En este sentido, los especialistas del área de alimentos de la DIGESA acompañaron 

durante el operativo a los organismos mencionados, donde verificaron las 

condiciones higiénico-sanitarias, la aplicación de buenas prácticas de manipulación 

y la verificación de garantías de inocuidad como son las condiciones de 

almacenamiento, fabricación y limpieza e higiene del espacio de trabajo. 

Esta verificación se da acorde a los lineamientos establecidos por el MINSA, los 

cuales son indispensables para que los productos industrializados puedan ser 

vendidos en el mercado nacional, desde que inicia el proceso de fabricación y/o 

importación hasta que llega a las manos del consumidor. 

Como se sabe, la DIGESA, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional en Salud 

Ambiental e Inocuidad Alimentaria, tiene la potestad de emitir opinión técnica 

sobre lo que es apto o no apto para consumo humano en materia de inocuidad y, 

en base a esto, proceder a fiscalizar y sancionar a las empresas que no cumplan con 

la norma sanitaria vigente y aplicable. 

Es por esto que, interviene de manera conjunta con otras entidades para garantizar 

en los comercios peruanos la disposición de productos que sean considerados 

aptos para su consumo, los cuales no representan riesgos a la salud. 

Finalmente, se insta a la población a comprar siempre en lugares seguros que 

ofrezcan las garantías sanitarias indispensables. En caso usted desee denunciar a 

algún establecimiento que no cumpla con estas condiciones, puede hacerlo a la 

municipalidad de su jurisdicción, a la DIRIS, DIRESA o GERESA de su ciudad, o a la 

DIGESA, a través del email: digesaconsul@minsa.gob.pe  

DIGESA 

mailto:digesaconsul@minsa.gob.pe
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Verano Saludable 2024: MINSA realiza feria informativa para reconocer 

piscinas saludables 

 

El Ministerio de Salud- MINSA, realizó la feria informativa "Piscinas Saludables 

2024", en un popular club del distrito limeño de Puente Piedra, a fin de orientar a la 

ciudadanía a reconocer las que han sido calificadas como saludables, y así, evitar 

daños a la salud. La feria fue organizada por la Dirección de Redes Integradas de 

Salud Lima Norte- DIRIS Lima Norte, en acompañamiento de la Dirección General 

de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria- DIGESA. 

En este sentido, los especialistas del área de la calidad del agua, suelos, playas y 

piscinas de la DIGESA, invitaron a la concurrencia a visitar la página web "Verano 

Saludable" (www.veranosaludable.minsa.gob.pe) para encontrar la relación de 

piscinas a nivel nacional que han sido catalogadas como "Saludables" o "No 

Saludables". 

Asimismo, brindaron acompañamiento en la vigilancia de los parámetros de la 

piscina del club que realizó la DIRIS Lima Norte, donde se verificó: 

¶ Calidad de agua (control de cloro residual, ausencia de coliformes fecales y 

control de turbiedad del agua).  

¶ Equipamiento y operatividad de instalaciones (servicios higiénicos, duchas, 

lavapiés, sistema de recirculación y desinfección) 

¶ Calidad de limpieza (contar con recipientes para residuos, limpieza de 

estanque y eliminación de criaderos de zancudos Aedes aegypti) 

¶ Ordenamiento documentario (aprobación sanitaria y libro de registro sobre 

funcionamiento de la piscina). 

Es importante mencionar que, todos los puntos mencionados son los parámetros 

que evalúa la autoridad sanitaria de la jurisdicción (DIRIS, DIRESA o GERESA según 

corresponda), para calificar la piscina como "saludable" o no saludable". En el caso 

de ser "saludable", se coloca un sticker con la frase "Piscina Saludable", en una zona 

visible del espacio, a fin de que pueda ser reconocida fácilmente por los usuarios. 

Como se sabe, utilizar una piscina "no saludable" puede generar daños a la salud 

como son enfermedades gastrointestinales, amebiasis, conjuntivitis, dermatitis, 

micosis o intoxicaciones debido a la presencia de microorganismos (bacterias, virus 

y otros agentes patógenos en el agua). 

La DIGESA, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional en Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria, supervigila todo el proceso de vigilancia de las piscinas, a fin 

que todas estén certificadas y sean seguras para la población. 
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Se llevó a cabo la reunión "Mesa Ejecutiva para el Desarrollo del Sector 
de Alimentos y Bebidas Industrializadas" 

 

La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (DIGESA), del 

Ministerio de Salud- MINSA, junto a la Dirección General de Medicamentos, 

Insumos y Drogas- DIGEMD y el Ministerio de Economía y Finanzas- MEF, 

sostuvieron la reunión "Mesa Ejecutiva para el Desarrollo del Sector de Alimentos y 

Bebidas Industrializadas", el día lunes 22 de enero de 2024. 

Esta reunión se realizó en marco de las mesas de trabajo que ya se vienen 

realizando, las cuales son lideradas por el Ministerio de Economía y Finanzas- MEF, 

teniendo como puntos de agenda temas que competen tanto a DIGEMID como a 

DIGESA, a fin de continuar estableciendo soluciones a las problemáticas 

identificadas y destrabar inversiones en los procesos naturales de cada entidad, con 

el objetivo primordial de aportar a la reactivación de la economía nacional. 
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San Martin de Porres: DIGESA participó en operativo y cierre de una 

fábrica clandestina, productora de aguas de mesa 

 

La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria- DIGESA, del 

Ministerio de Salud - MINSA, participó en un operativo multisectorial en conjunto 

con la Municipalidad del Distrito Limeño de San Martin de Porres y la Policía 

Nacional del Perú-PNP, a una empresa productora de aguas de mesa, para 

evidenciar el cumplimiento de la normativa sanitaria y garantías de inocuidad, a fin 

de velar por la salud de la población en el consumo de los mismos. 

En este sentido, los especialistas del área de alimentos de la DIGESA acompañaron 

durante el operativo a los organismos mencionados, donde se constató deficiencias 

en las condiciones higiénico-sanitarias para poner en venta este producto, 

(productos no tenían registro sanitario, insumos sin análisis que evidencian su 

calidad sanitaria e inocuidad, fechas de producción y de vencimiento imprecisas, 

entre otros). Ante esto, frente al delito contra la fe pública evidenciado, la Policía y 

la Municipalidad clausuraron el lugar. 

La DIGESA alerta a la población a comprar siempre productos que ofrezcan las 

garantías sanitarias indispensables para evitar daños a la salud de las familias 

peruanas, verificando en lo posible sus condiciones de almacenamiento, la limpieza 

del lugar de compra y el rotulado, el cual debe tener mínimamente fecha de 

vencimiento vigente, registro sanitario vigente emitido por la DIGESA, código de 

lote, nombre y dirección del fabricante y condiciones especiales de conservación. 
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capacidades en relación al cumplimiento de obligaciones de los 

ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎέ 

 

La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria- DIGESA, del 

Ministerio de Salud- MINSA, particip· en el æTaller de fortalecimiento de 

capacidades en relaci·n al cumplimiento de obligaciones de los gobiernos localesç, 

presentando la propuesta de Documento T®cnico æLineamientos para la 

elaboraci·n del Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminaci·n Sonoraç, 

realizado el día 24 de enero de 2024. 

En este sentido, especialistas del área de la Vigilancia Sanitaria de la Calidad del 

Aire de la DIGESA expusieron a representantes de las 43 Municipalidades Distritales 

de Lima Metropolitana, los puntos más resaltantes de este documento, como es la 

cadena de articulación e interrelación con instrumentos de planificación y gestión 

ambiental, los procedimientos de evaluación del programa, la publicación de 

resultados de la evaluación, así como las propuestas de fichas de evaluación, entre 

otros puntos de importancia. En este taller también participaron representantes del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA y del nivel central del 

Ministerio del Ambiental - MINAM. 

Es importante mencionar que, esta actividad se viene realizando también a nivel 

nacional, exponiéndoles a las áreas de salud ambiental de las Direcciones 

Regionales de Salud- DIRESA y/o Gerencias Regionales de Salud- GERESA, a fin de 

ser socializadas con los distritos de sus jurisdicciones, en el cumplimiento de lo que 

establece el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, Artículo10°: la vigilancia y monitoreo 

de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de las 

municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias. Así 

mismo indica que el Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) realizará la evaluación de los programas de vigilancia de la 

contaminación sonora. 

La DIGESA, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional en Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria, suma al espacio multisectorial de coordinación y 

concertación en la aplicación de la Política Ambiental Nacional dirigida a fortalecer 

el Sistema de Gestión Ambiental, a cargo de las Municipalidades, y, al presentar la 

propuesta del documento técnico, contribuye a proteger la salud de la población 

ante la exposición de los niveles de ruidos ambientales que exceden los estándares 

de calidad ambiental. 
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Localidad de Aguas Verdes 

DIRESA Piura llevó a cabo capacitaciones virtuales sobre 

temas referentes a la prevención y manejo del dengue 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, mediante el Gobierno Regional, realizó capacitación al 

personal de salud del primer nivel de atención de los EE.SS para 

prevención y manejo de dengue  

 

 

 

Piura 
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Además, se brindaron recomendaciones sobre el uso de protector 

ǎƻƭŀǊ ǇŀǊŀ ǳƴ ά±ŜǊŀƴƻ ǎŀƭǳŘŀōƭŜέ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y sobre medidas de 

prevención contra el 

dengue 

 

 

 

 

 

 



19 
 

 

 

 

 

¡Identifica los signos de alarma del dengue! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, El Centro de Salud Cayaltí llevó a cabo reunión estratégica se abordaron 

temas críticos como la prevención del dengue, la anemia, la vacunación contra la 

COVID-19 y la tuberculosis. 

 

 

Lambayeque 
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Además, equipos de salud conformados por agentes 

comunitarios, estudiantes y personal de los EE.SS. visitaron 

casa por casa en calles y avenidas del distrito de La Victoria 

para eliminar las larvas del zancudo transmisor del dengue 
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Jornada informativa en el mercado Modelo del distrito de 

Motupe donde se informaron sobre las principales medidas de 

prevención ante las posibles lluvias en el contexto del 

fenómeno El Niño 
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La Municipalidad Distrital de Zaña se une a las iniciativas del 

Centro de Salud de la localidad para sensibilizar a la población 

sobre el dengue 
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Se brindan recomendaciones para que la población colabore 

con el personal de salud al visitar su vivienda 

 

 

 

 

 

Amazonas 
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La Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud, participó en la 

reunión de la Instancia de Articulación Local de la 

Municipalidad Distrital de Punchana 

 

En la misma se abordó las acciones conjuntas a desarrollarse entre ambas 

instituciones públicas, en el marco de la prevención y control de Dengue. 

 

GERESA Loreto 

distribuyó material 

comunicacional en 

Pampa Hermosa, 

provincia de Ucayali, 

a fin de brindar 

mensajes para evitar 

el Dengue y la toma 

de precauciones 

ante El Niño 

 

Loreto 
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Se refuerza la difusión de mensajes preventivos para combatir 

el dengue 

 

 

 

 

 

La Libertad 
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GERESA La Libertad visita Río Seco del distrito El Porvenir para 

la prevención del dengue, brindando charlas informativas a la 

población y realizando muestras de control larvario 
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Se viene fortaleciendo el trabajo casa por casa en la lucha 

contra el dengue 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se educó sobre la prevención, evitar la propagación y eliminar criaderos de los 

mosquitos la comunidad de Gran Chimú 
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Fueron decomisados al menos 150 productos vencidos y sin 

registro sanitario durante el operativo inopinado en 

Moyobamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Martín 



30 
 

 

 

Se desarrolló Feria Informativa de Sensibilización ante el 

Fenómeno El Niño en la Asociación Puerto Santa Clara 

 

 

 

Se hicieron charlas informativas sobre dengue, cuentos cortos y juegos para niños 

en el marco del æD²a Mundial de la Educaci·n Ambientalç. 
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Equipo multidisciplinario del Minsa, en compañía de 

funcionarios de la DIRESA San Martín, fijó acuerdos con los 

líderes y funcionarios municipales a fin de desplegar acciones 

conjuntas en la lucha contra el dengue 

 

 

 

 

 


